
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:   850013103002 – 2022 – 00172 – 00 
Demandante:  HERIBERTO CASTELLANOS PAEZ 
Demandado:  SOCIEDAD PLATA LUNA LTDA  

 
ASUNTO: 

                     
Procede este Despacho a resolver sobre la admisibilidad o no de la demanda EJECUTIVA de la 
referencia.  
  

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, interpuesta por HERIBERTO CASTELLANOS PAEZ 
quien actúa a través de apoderada judicial,  en contra de SOCIEDAD PLATA LUNA LTDA, cumple los 
requisitos generales exigidos por los artículo 82 a 84 y 89 del Código General del Proceso y especiales 
del artículo 422 ibídem, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de SOCIEDAD PLATA LUNA LTDA a favor de 
HERIBERTO CASTELLANOS PAEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Por  la  suma  de TRESCIENTOS MILLONES  DE  PESOS  ($300.000.000 m/cte.), por   concepto   

de   cláusula   penal contenida en   el   título ejecutivo CONTRATO DE PERMUTA DE BIENES 
INMUEBLES, suscrito por  las  partes  ejecutante y ejecutada el  día  seis  (06)  de  Noviembre  de  
dos  mil  diecinueve (2019). 

 
SEGUNDO: Sobre las costas procesales, se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.   
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que dispone 
del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de DIEZ (10) 
DÍAS, para proponer excepciones de mérito, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al de la notificación (arts. 431 y 442 C.G.P, ley 2213 de 2022)  
 
CUARTO: Trámites el presente asunto por el procedimiento previsto en la Sección Segunda, título 
Único, Capítulo I, artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso, para los procesos 
ejecutivos.   
 
QUINTO: Reconózcase y tiénese a la abogada ARELIS DUARTE INOCENCIO como apoderada 
judicial de la parte demandante, conforme al poder aportado. 
 
LIBRESE por secretaría el oficio pertinente con destino a la DIAN. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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